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Esmeraldas, 20 de julio del 2016 

Sr. (s) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 20 de julio 2016 se procedió a inscribir en el 

libro de Acci y joni de la C: “Taxis Justina il de López C.A.” la 
siguiente transferencia de acción: 

CEDENTE 
APELLIDOS MANOBANDA CHICAIZA 
NOMBRES HENRY MAURICIO 
CEDULA 1804466298 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADO 
NUMERO DE ACCION DOS 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS JAEN LOOR 
NOMBRES CARLA JESSENIA 
CEDULA 0801642778 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERA 
NUMERO DE ACCION DOS 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

  

PAÑTA EN TAXI 
a Estupiilan de L 

   
EXP. 49.852 

DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

TELF.: 06 2438-755 / CORREO ELECTRONICO: justinaestupiñandelopezO/hotmail.com



Esmeraldas, _22 de Tuvo del _2016   

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a 

  
  

usted que con fecha __20_ de Tao del año _2516_ el 
Sr_MbuoBhnoA  CHicAt2s HENRA MpDRicio de 
estado civil ChsApo poseedor de la cédula de identidad + 

1904466 298 ha transferido el total de DOS ACCIONES que posee 
en la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de 

treinta y dos dólares cada una a favor del 
Sra IMEN LooR CALLA  JESSENIA 

estado civil SOLTERA poseedor de la 
cedula de identidad + _opgolc 42778 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 
de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y 
accionistas. 

Atentamente 

  

  

Mane y Me Meda 
Sr_MsnobrmuoA  CHicArza Heney Sr, 

CEDENTE CESIONARIO 
Cl. 1804466 290 Cl. ogol642998 

Vane Fusco Quarz 6 
Sra _eHicaiza  CHIMIQUINGA NORMA 

C.I, 180404046 S 

   



     



 



Nro-0173 

Esmeraldas, 07 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 
Sr(a): HILDA LORENA NEIRA TOBAR Director (a) de la Delegación Provincial Electoral 

de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor CHICAIZA CHILIQUINGA NORMA FABIOLA, con cédula de ciudadanía 
No 180404046-5, ha tramitado su (CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE 

EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) correspondiente a las Elecciones Seccionales 

del 23 de Febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado de manera 
PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente 
fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados. 

Atentamente; A 

1) 
Q / 

a i 

ABG. MILDA LORENA NEIRA TOBAR 
__DIRKCTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 
alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas y otros. 

 



e i 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE82014 

  
 
 

 


